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Cambios

Cambios oficiales del día 19 de noviembre de 1970

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas

2) Se hayan hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados. de tal modo que puedan detenninarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo pare. solicitar las importaciones correspondientes a
exportacion~s realizadas ser( el previsto en el mencionado De
creta 972/1964,

4.0 Se ap;icarán a esta concesión las nOrmas establecidas
en el Decreto número. 972/1964, de 9 de abril. y, en su defecto.
las normas generales sobre la.· materia de légimen de reposición
concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas
complementaria.'> prOVIsionales para la ejecudon de la menciona
da Ley. aprobadas por orden de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente conceEión.

Lo que comunico a V. l. paTil su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Ncmesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. SL Director general de Exportación

VendedorComprador
Divisas convertibles

beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposícíón pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán coru;..
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerlc.. de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas.
en todc: o en parte. sin más limitacion que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contac.o a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las· exportaciones que se hayan efect.uado desde
el 9 de marzo de 1970 hasta la aludida techa darán también de
recho a repoSición siempre que réúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2.a). de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del EstaDO» del 16).
Para estas exportaciones el plazo de un afio para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de -esta Orden en el «Boletín Ofícial del Estado».

7.'J La concesión 'caducará de modo autornatico si en el tér
mino de dos afias, contados a vartir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». no SE' hubiere realizado mnguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de SU eompe·
tencia, adoptará las medidas que considere oporttmas respecto a
la conecta aplicación del régimen de reposición que se concede

9,ú El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para. el mejor desenvolvimIento de la presente
concesión.

Lo que COIDWlico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid. 31 de octubre de 1970. -P. D .• el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-euesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

("') Fst.a rDt!zació!1 del franco belga BE' rcfl{ re a francos belgas
convertibles. CWlndo se trate de francos beLgas flnancieros se apli
cará a los mismos la cotizacIón de francos belgas bUlete.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RES0LUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se hace público el
Acuerdo del Consejo de Ministros del día 21 de
agosto de 1970 autorizando a la Sociedad «Fína'lt
ctera Sotogrande, S. A.», a la revisión· del Plan de
Ordenación Urbana del Centro de interés Turístico
Nacional «Sotogrande», en San Roque (Cádiz).

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de In
formación y Turismo, en su reunión del dia 21 de agosto de
19'10. aprobó el siguiente Acuerdo:

«Autorizar a la Sociedad «Financiera Sotogrande. S. A.l>. En~
tidad promotora del Centro de Interés Turísico Nacional «Soto
grande», situado en el término municipal de San Roque, provin
cia de Cádíz, y declarado Centro de Interés Turístico Nacional
por Decreto de 20 de septíembre de 1965 ({{Boletín Oficial del
Estado» de 19 de octubre de 1965). a revísar el Plan de Orde
na~ión Urbana del Centro de referencia. por existir circunstan
cias excencionales debidamente justificadas para ello y haber
tecaido propuesta e informe favorable del Ministerio de Infor
mací6n y Turismo a instancia de la referida Entidad,}}

Madrid. 25 de septiembre de 1970. - El Director general.
Bassols Montserrat.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
concede a la firma «Antonio Feiner Rubi~lla» el
régimen de repostci6n con franquicia arancelaria
paTa la importación de lanas y fibras sintéticas
por exportaciones preViamente realizadas de hila
dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Antonio Feiner Rubiella}l, soli
cita:ldo el ré~imen de reposición con franquicia arancelaria para
la importacion de lanas· y fibras sintéticas por exportaciones
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sinté
ticas.

Este Ministerio, eonfonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.. se concede a 1& firma «Antonio Feiner Rubiella», con
domidlío en Tarrasa (Barcelona.), Manso Adey, 84, el régimen
de reposicIón con fmnquicia arancelaria para la Importación
de lana sucia base lavado o peinado en seco. lana lavada o lana
peinada y fibras sintéticas acrílicas. de poliéster. peinadas y t,e
ñidas, peinadas. en flOCa o en cable, como reposición de expor
taciones previ6mente realizadas, de hilados y tejidos de lana y
de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y caUdades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto proto
tipo número 972/1964, de 9 de abril.

Lo. determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrí1icas exportados O utilizados en le. fabricadón
de hilados y tejidos exportados podrán importarse: .

- Ciento cuatro kUogre.mos· de dichas: fibras en peinadas y
teñidas. o

- CIento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
- Cien'A) diez kilogramos de dichas !ibr~ en noca. ó en

cable.

b) La cuantia de lOS hilados de fibras Bintéticas utílizadús
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
df')1ús < previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil
d{'l Mmisterío de Comercio.

3,0 Este. concesión se otorga por un periodo de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de] F:.--Lado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 de
ago::;t? de 1~7Q hasta la fecha de publkación de esta Orden
tamblen daran derecho a reposición siempre que

1) ,Se haya hecho constar en ,as licf'ncia.s de exportación
y dcmas documentación necesaria para el despacho aduanero,
qw' tes exportaciones se acogen 61 régimen de reposición otor
gado por la. presente Orden.

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ., .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ("l') ., ->

1 marco a1cmán " .
100 líras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca .
1 corona. danesa " .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

]00 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ., .

69,510 69,720
no disponible

12,597 12,634
166,094 166,593
16,116 16,164

140,063 140484
19,147 19,204
11,162 11,195
19,321 19,379
13.444 13.484
9,269 9,296
9,730 9,759

16,1)68 16.718
268,609 269,616
243,005 243,736


